
Nombre de la 

Dependencia: 
Presidencia Municipal De Arteaga, Coahuila De Zaragoza 

Área u Oficina: 
Juzgado Calificador 

Nombre del 

servicio, 

trámite  o acto 

administrativo: 

Atención a Multas y/o Sanciones 

Casos o 

supuestos en 

los que debe 

presentarse el 

servicio, 

trámite o acto 

administrativo: 

Al realizar una falta a los reglamentos de tránsito y transporte, y bando de policía y buen gobierno 

Cargo de 

servidor 

público 

responsable 

de atender el 

trámite: 

Juez Calificador 

Fundamento 

Legal:  
-Artículo 37, 38 y 39 de la ley de ingresos del municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal 

-Artículo 256 al 285 del código financiero para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Formatos que 

se utilizan 

para el 

trámite: 

 

Lugar de 

atención: 

Oficina del juez ubicada en carretera 57 km.  Zona Centro, Arteaga, Coah. 

Teléfono: 
(844) 483 01 41 

Horarios de 

atención: 
Lunes a Domingo 24 horas 

Listado de los 

requisitos 

para gestionar 

el servicio, 

trámite o acto 

admvo.:  

 
-Boleta de infracción en algunos casos 

Datos de los 

anexos que 

deben incluir 

al realizar el 

servicio, 

trámite o acto 

admvo.: 

 

Monto de los 

derechos: 

Se clasifican en este concepto los ingresos que perciba el municipio por la aplicación de sanciones pecuniarias por 

violación a la ley de ingresos y reglamentos administrativos del municipio, para personas físicas y morales. 

A.- servicios y/o derechos municipales sin incluir obras públicas y rastro municipal:  



 

I. De 5 a 50 días de salarios mínimos vigentes en el estado a las infracciones siguientes: 
a. Presentar los avisos, declaraciones, solicitudes, datos, libros, informes, copias o documentos, 

alterados, falsificados, incompletos o con errores que traigan consigo la evasión de una obligación 
fiscal. 

b. No dar aviso de cambio de domicilio de los establecimientos donde se enajenan bebidas alcohólicas, 
así como el cambio del nombre del titular de los derechos de la licencia para el funcionamiento de 
dichos establecimientos. 

 

c. No cumplir con las obligaciones que señalan las disposiciones fiscales de inscribirse o registrarse o 
hacerlo fuera de los plazos legales; no citar su número de registro municipal en las declaraciones, 
manifestaciones, solicitudes o gestiones que hagan ante cualquier oficina o autoridad. 

d. No presentar, o hacerlo extemporáneamente, los avisos, declaraciones, solicitudes, datos, informes, 
copias, libros o documentos que prevengan las disposiciones fiscales o no aclararlos cuando las 
autoridades fiscales lo soliciten. 

e. Faltar a la obligación de extender o exigir recibos, facturas o cualesquiera documentos que señalen las 
leyes fiscales. 

f. No pagar los créditos fiscales dentro de los plazos señalados por las leyes fiscales. 
g. Consentir o tolerar que se inscriban a su nombre negociaciones ajenas o percibir a nombre propio 

ingresos gravables que correspondan a otra persona, cuando esto último origine la evasión de 
impuestos. 

h. Presentar los avisos, informes, datos o documentos que le sean solicitados alterados, falsificados, 
incompletos o inexactos. 

 

II. De 21 a 100 días de salarios mínimos vigentes en el estado las infracciones siguientes: 
a. Resistirse por cualquier medio, a las visitas de auditoría o de inspección; no suministrar los datos e 

informes que legalmente puedan exigir los auditores o inspectores; no mostrar los registros, 
documentos, facturas de compra o venta de bienes o mercancías; impedir el acceso a los almacenes, 
depósitos o bodegas o cualquier otra dependencia y en general, negarse a proporcionar los elementos 
que requieran para comprobar la situación fiscal del visitado en relación con el objeto de la visita. 

b. Utilizar interpósita persona para manifestar negociaciones propias o para percibir ingresos gravables 
dejando de pagar las contribuciones. 

c. No contar con la licencia y la autorización anual correspondiente para la colocación de anuncios 
publicitarios. 

d. No contar con el plan de contingencia para las empresas certificado y registrado 60 días de salario 
mínimo vigente en el estado. 

 

III. De 105 a 200 días de salarios mínimos vigentes en el estado a las infracciones siguientes: 
a. Eludir el pago de créditos fiscales mediante inexactitudes, simulaciones, falsificaciones, omisiones u 

otras maniobras semejantes. 
 

IV. De 105 a 300 días de salarios mínimos vigentes en el estado a las infracciones siguientes: 
a. Enajenar bebidas alcohólicas sin contar con la licencia o autorización o su refrendo anual 

correspondiente. 
b. No proporcionar avisos, informes, datos o documentos o no exhibirlos en el plazo fijado por las 

disposiciones fiscales o cuando las autoridades lo exijan con apoyo a sus facultades legales. No 
aclararlos cuando las mismas autoridades lo soliciten. 

c. Resistirse por cualquier medio a las visitas domiciliarias, no suministrar los datos e informes que 
legalmente puedan exigir los visitadores, no mostrar los libros, documentos, registros, bodegas, 
depósitos, locales o caja de valores y en general, negarse a proporcionar los elementos que se 
requieran para comprobar la situación fiscal de los contribuyentes con que se haya efectuado 
operaciones, en relación con el objeto de la visita. 

 

V. Traspasar una licencia de funcionamiento sin la autorización del c. Presidente municipal o del tesorero municipal 
multa de 6 a 9 salarios mínimos vigentes en el estado. En caso de reincidencia se aplicarán las siguientes 
sanciones. 

a. Cuando se reincide por primera vez, se clausurará 72 horas el establecimiento y multa de 11 a 15 
salarios mínimos vigentes en el estado. 

b. Si reincide por segunda vez, se duplicará la sanción establecida en la partida anterior y se clausurará el 
establecimiento hasta por 30 días. 

c. Si reincide por tercera vez o más veces, se clausurará definitivamente el establecimiento y se aplicará 
una multa de 22 a 91 salarios mínimos vigentes en el estado. 
 

VI. El cambio de domicilio sin previo aviso a la autoridad municipal, multa de 6 a 11 salarios mínimos vigentes en el 
estado. En caso de reincidencia las se aplicarán las siguientes sanciones. 

a. Cuando se reincide por primera vez, se clausurará 72 horas el establecimiento y multa de 11 a 15 
salarios mínimos vigentes en el estado. 

b. Si reincide por segunda vez, se duplicará la sanción establecida en la partida anterior y se clausurará el 
establecimiento hasta por 30 días. 

c. Si reincide por tercera vez o más veces, se clausurará definitivamente el establecimiento y se aplicará 
una multa de 22 a 91 salarios mínimos vigentes en el estado. 

 



VII. A los establecimientos que operen fuera del horario establecido se cobrará una multa de 45 a 50 salarios 
mínimos vigentes en el estado. 

 

VIII. Quien viole sellos de clausura se hará acreedor a una sanción de 26 a 110 salarios mínimos vigentes en el 
estado. 

 

IX. La violación a la reglamentación sobre establecimientos que expendan bebidas alcohólicas de 157 a 160 salarios 
mínimos vigentes en el estado diarios. 

 

X. Por venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y/ o permitir la entrada a establecimientos que expendan 
bebidas alcohólicas de 105 a 108 salarios mínimos vigentes en el estado por menor. 

 

B.- servicios y/o derechos municipales obras públicas:  

 

I. Los predios no construidos en la zona urbana, deberán ser bardeados o cercados a una altura mínima de 2 
metros con cualquier clase de material adecuado, el incumplimiento de esta disposición se sancionará con una 
multa de $11.00 a $12.50 por metro lineal. 

 

II. Las banquetas que se encuentren en mal estado, deberán ser reparadas inmediatamente después de que así lo 
ordene la dirección de obras públicas del municipio, en caso de inobservancia se aplicará una multa de $ 12.00 a 
$14.00  por m2 a los infractores de esta disposición. 

 

III. Se sancionará de 7 a 9 salarios mínimos vigentes en el estado a las personas que no mantengan limpios los lotes 
baldíos, usos y colindancias con la vía pública, cuando la dirección de obras públicas lo requiera. 

 

IV. Los propietarios que no barden o arreglen sus banquetas cuando la dirección de obras públicas del municipio así 
lo ordene, el municipio realizará estas obras, notificando a los afectados el importe de las mismas de no cumplir 
con el requerimiento de pago, se aplicarán las disposiciones legales correspondientes. 

 

V. Es obligación de toda persona que construya o repare una obra, solicitar permiso a la dirección de obras públicas 
del municipio para mejoras, fachadas o bardas dicho permiso será gratuito, quien no cumpla con esta disposición 
será sancionado con una multa de 4 a 6 salarios mínimos vigentes en el estado. 

 

VI. La construcción o reparación de fachadas o marquesinas que puedan significar un peligro para la circulación en 
las banquetas, deberán ser protegidas con el máximo de seguridad para los peatones quedando totalmente 
prohibido obstruir la banqueta que dificulte la circulación. Los infractores de esta disposición serán sancionados 
con multa de 3 a 5 salarios mínimos vigentes en el estado sin perjuicio de construir la obra de protección a su 
cargo. 

 

VII. Cualquier otra infracción a esta ley o de los reglamentos municipales que no estén expresamente previstas en 
este capítulo, se aplicará una sanción de 157 a 160 veces el salario mínimo diario vigente. 

 

VIII. Quien viole sellos de clausura se hará acreedor a una sanción de 26 a 110 salarios mínimos vigentes en el 
estado. 

 

IX. Se sancionará con multa, a quienes incurran en cualquiera de las conductas siguientes: 
a. Descuidar el aseo de tramo de la calle o banqueta que corresponda a los propietarios o poseedores de 

casas, edificios, terrenos, baldíos y establecimientos comerciales o industriales con una multa de 2 a 5 
salarios mínimos vigentes en el estado. 

b. Quemar basura o desperdicios fuera de los lugares autorizados por el r. Ayuntamiento con una multa 
de 6 a 8 salarios mínimos vigentes en el estado. 

c. Por derramar en la vía pública líquidos, sustancias o material peligroso de 100 a 105 veces el salario 
mínimo diario vigente. 

d. Por destruir, dañar o robar los depósitos instalados en la vía pública de 10 a 21 salario mínimo vigente 
en el estado diario. 

e. Tirar basura en la vía pública o en los lugares no autorizados para tal efecto por el r. Ayuntamiento, se 
cobrará una multa de 4 a 6 salarios mínimos vigentes en el estado. 

 

X. Por fraccionamientos no autorizados, una multa de 157 a 160 salarios mínimos vigentes en el estado diario. 
 

XI. Por relotificaciones no autorizadas se cobrará una multa de uno a dos salarios mínimos. 



 

XII. Se sancionará con una multa de 2 a 4 salarios mínimos vigentes en el estado a las personas que sin autorización 
incurran en las siguientes conductas: 

a. Demoliciones. 
b. Excavaciones de obras de conducción. 
c. Obras complementarias. 
d. Obras completas. 
e. Obras exteriores. 
f. Albercas. 
g. Por construir el tapial de la vía pública. 
h. Revolturas de morteros o concretos en áreas pavimentadas. 
i. Por no tener licencia y documentación de la obra. 
j. Por no presentar el aviso de terminación de obra. 

 

XIII. Por tirar agua en banquetas y calles de la ciudad de 31 a 33 salarios mínimos vigentes en el estado diario. 
 

XIV. Se aplicará una multa hasta el equivalente de 183 a 185 salarios mínimos vigentes diarios por lote, a toda aquella 
persona o empresa que fraccionen en lotes un bien inmueble, sin contar con los servicios como son agua, 
drenaje luz, pavimento, etc.; lo anterior será independientemente de la responsabilidad penal que tal hecho pueda 
producir. 

 

XV. Cualquier otra infracción a esta ley o de los reglamentos municipales que no estén expresamente previstas en 
este capítulo, se aplicará una sanción de 157 a 160 veces el salario mínimo diario vigente. 

 

C.- servicios y/o derechos municipales rastro municipal:  

I. A quienes realicen matanza clandestina de animales se les sancionará con una multa de 30 a 34 salarios 
mínimos vigentes en el estado. 

 

Artículo 38.- se clasifican en este concepto los ingresos que perciba el municipio por la aplicación de sanciones  a quienes 

incurren en violaciones a leyes y reglamentos municipales en cuestión de seguridad pública. 

 

 

 

Infracción 

Salarios 

mínimos 

vigentes 

 

I 

 

Al circular: 

Mín Máx 

1 Con un solo faro   1 2 

2 Con una sola placa 1 2 

3 Sin calcomanía de refrendo   1 2 

4 A mayor velocidad de la permitida   2 8 

5 Que dañe el pavimento 1 4 

6 Con carga que ponga en peligro a las personas o vía pública   1 5 

7 No registrado   1 5 

8 Sin placas de circulación o con placas anteriores   5 20 

9 A más de 30 km./hr en zona escolar   10 15 

10 En contra del tránsito  2 6 

11 Formando doble fila sin justificación   1 3 

12 Con licencia de servicio público de otra entidad   1 5 

13 Sin licencia 4 6 



14 Con una o varias puertas abiertas. 1 2 

15 A exceso de velocidad.   8 12 

16 En lugares no autorizados. 1 6 

17 Con alta velocidad compitiendo con otro vehículo. 20 30 

18 Con placas de otro estado en 112 fracción i servicio público 1 5 

19 Sin tarjeta de circulación.   1 2 

20 En estado de ebriedad completa. 20 50 

21 En estado de ebriedad incompleta.   20 50 

22 Que realice emisiones de ruido superiores a las autorizadas 1 6 

23 Sin guardar distancia de protección 1 5 

24 Sin luces o luces prohibidas 5 10 

25 Sin el cinturón de seguridad, conductor o acompañante. 5 7 

26 Sin el cinturón de seguridad, servidor público o acompañante.   7 14 

27 Con menor de 6 años o 95 cm. De estatura acompañando en la parte delantera del vehículo.   8 10 

28 Con objetos o materiales que obstruyan la visibilidad y manejo del conductor 1 4 

 

II 

 

Virar un vehículo: 

Mín Máx 

1 A mayor velocidad de la permitida. 2 4 

2 En "u" en lugar prohibido 4 6 

 

III 

 

Estacionarse: 

Mín Máx 

1 En ochavo o esquina.   2 4 

2 En lugar prohibido. 3 5 

3 Más tiempo del permitido en áreas que expresamente se determine. 1 2 

4 A la izquierda en calles de doble circulación.   1 2 

5 En diagonal en lugares no permitidos. 1 2 

6 En doble fila.   1 3 

7 Sobre la banqueta obstruyendo la circulación de transeúntes 4 6 

8 En zona peatonal.   1 3 

9 Más tiempo del necesario en lugar no autorizado para una reparación simple. 1 2 

10 En lugar de ascenso y descenso de pasaje.   2 4 

11 Interrumpiendo al circulación.   1 4 

12 Con autobuses foráneos fuera de la terminal. 1 5 

13 Frente a tomas de agua para bomberos. 6 8 



14 Frente a puertas de establecimientos bancarios   1 2 

15 En lugares destinados para carga y descarga 1 3 

16 Frente a entrada de acceso vehicular.   6 8 

17 Sin guardar la distancia de señalamientos o impedir su visibilidad.   5 7 

18 En intersección a menos de 5 metros de la misma.   5 7 

19 Sobre puentes o al interior de un túnel 5 7 

20 Sobre o próximo a vía férrea 5 7 

21 En áreas exclusivas o reservadas para vehículos de personas. 5 7 

22 En área para personas con capacidades diferentes sin tener motivo justificado.   8 10 

23 
A menos de 10 metros de la entrada de una estación de bomberos y en la banqueta opuesta en 

un tramo de 25 metros. 
5 15 

24 
A menos de 50 metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto en una carretera de no 

más de dos carriles y con doble sentido de circulación.   
5 10 

25 A menos de 100 metros e una curva o cima sin visibilidad. 15 20 

26 
En zonas en que el 107 fracción el estacionamiento se encuentre sujeto a sistema de cobro, sin 

haber efectuado el pago correspondiente. 
1 2 

 

IV 

 

No respetar: 

Mín Máx 

1 El silbato del agente.   1 3 

2 La señal de alto. 5 10 

3 Las señales de tránsito.   1 3 

5 Las sirenas de emergencia.   1 2 

6 Luz roja del semáforo.   10 12 

7 El paso de peatones.   3 5 

 

 

V 

 

 

Falta de: 

 

 

Mín 

 

 

Máx 

1 Espejo lateral en camiones y camionetas. 1 2 

2 Espejo retrovisor.   1 2 

3 Luz posterior.   1 3 

4 Frenos.   1 4 

5 Limpiaparabrisas.   1 3 

6 Falta de luz de frenos para transporte en el servicio público. 1 3 

 

VI 

 

Adelantar vehículos: 

Mín Máx 

1 En puentes o pasos a desnivel. 4 6 



2 En intersección a un vehículo.   4 6 

3 En la línea de seguridad del peatón. 4 6 

4 

Por el carril de circulación en: curvas, vados, lomas, túneles, pasos a desnivel, puentes, 

intersecciones o cruceros, vías de ferrocarril, en zonas escolares, cuando haya una línea central 

continua en el pavimento y en todo lugar donde la visibilidad esté obstruida o limitada. Esta 

prohibición tendrá efecto desde cincuenta metros antes de los lugares mencionados. 

 

 

4 

 

 

6 

5 Por el acotamiento.   4 6 

6 
Por el lado derecho en calles o avenidas de doble circulación que tengan solamente un carril 

para cada sentido de circulación. 
4 6 

7 A un vehículo que circula a la velocidad máxima permitida. 4 6 

8 A los vehículos que se encuentran detenidos cediendo el paso a peatones. 4 6 

9 A un vehículo de emergencia en servicio. 4 6 

10 Por el carril central neutro en las avenidas que cuenten con éste. 4 6 

11 Invadir un carril de sentido opuesto a la circulación para adelantar una fila de vehículos. 4 6 

 

VII 

 

Usar: 

MÍN MÁX 

1 Licencia que no corresponda al servicio. 1 3 

2 Indebidamente el claxon. 3 5 

3 Sirena sin autorización o sin motivo justificado. 4 6 

4 Con llantas que deterioren el pavimento. 1 6 

 

VIII 

 

Transportar: 

Mín Máx 

1 Mayor número de personas autorizadas en la tarjeta de circulación 1 2 

2 Explosivos sin la debida autorización. 7 9 

3 Personas en las cajas de los vehículos de carga. 2 4 

 

IX 

 

Por circular con placas: 

Mín Máx 

1 Distintas de las autorizadas, incluyendo las que contienen publicidad. 7 9 

2 Pertenecientes o adquiridas para otro vehículo. 7 9 

3 Imitadas simuladas o alteradas. 7 9 

4 Ocultas, semiocultas o en general, en un lugar donde sea difícil de reconocerlas. 8 10 

5 En un lugar que no sean visibles. 8 10 

 

X 

 

Tratándose de transporte público de pasajeros: 

 

Mín 

 

Máx 

1 

Detener el vehículo en lugares no autorizados o en condiciones que pongan en riesgo la 

seguridad de los pasajeros, peatones o automovilistas. Entre otras se consideran situaciones 

inseguras, las siguientes: se cobraran de   salarios mínimos: 

 

 

 

 



a. Permitir que los pasajeros accedan al transporte al transporte o lo abandonen cuando 
éste se encuentre en movimiento. 

b. Detener al transporte a una distancia que no le permita al pasajero acceder al mismo 
desde la banqueta o descender a ese lugar.  

c. Detener el transporte fuera de los lugares autorizados pare el efecto o en los casos de 
que se obstaculice innecesariamente el tráfico vehicular.  

7 

 

7 

7 

9 

 

9 

9 

2 Realizar un servicio público de transporte con placas de otro municipio. 7 9 

3 Realizar un servicio público con placas particulares. 8 10 

4 Insultar a los pasajeros.   7 8 

5 Suspender el servicio de transporte urbano sin causa justificada. 5 6 

6 Modificar el servicio público antes del horario autorizado. 3 5 

7 Contar la unidad con equipo de sonido. 8 10 

8 Poner en situación de riesgo al pasaje por mal estado del vehículo. 3 5 

9 Negar la devolución del excedente del costo del pasaje al usuario. 3 5 

10 Negarse al ascenso y descenso del pasaje en lugar autorizado. 5 7 

11 Utilizar lenguaje soez ante los usuarios. 5 7 

12 Detenerse injustificadamente por más tiempo del permitido. 2 4 

13 Conducir un vehículo sin el número económico a la vista. 2 4 

14 Conducir un vehículo de transporte público sin traer a la vista las tarifas autorizadas. 1 2 

15 Permitir viajar en el estribo.   2 4 

16 Utilizar un vehículo diferente para el servicio concesionado. 5 7 

17 Proporcionar un servicio sin respetar las tarifas autorizadas 5 7 

18 Proporcionar servicio público en circunscripción diferente a la autorizada en su concesión. 5 7 

19 Realizar el ascenso y descenso de pasaje en lugar no autorizado. 5 7 

20 Invadir otras rutas.  5 7 

21 Abastecer combustible con pasaje abordo. 12 14 

22 Viajar con auxiliares en vehículos de servicio público 10 15 

23 No usar la franja reglamentaria los vehículos de servicio público 2 4 

XI 

 

Infracciones contra la seguridad pública y protección a las personas: 

Mín Máx 

1 Destruir las señales de tránsito. 3 5 

2 No proteger con los indicadores necesarios los vehículos que así lo ameriten. 1 3 

3 Cargar y descargar fuera de horario señalado. 1 3 

4 Obstruir el tránsito vial sin autorización. 1 3 

5 Abandonar vehículo injustificadamente. 1 4 

6 Menor en vehículo sin la compañía de un adulto. 1 5 



7 Autorizar el uso de vehículos a personas sin licencia de conducir. 8 10 

8 
Permitir, quienes ejercen la patria potestad, el uso de vehículos a menores que no cuenten con 

licencia para conducir. 
8 10 

9 Conducir o tripular una motocicleta sin casco protector. 10 15 

10 Ascender o descender de vehículos sin observar medidas de seguridad.  1 3 

11 Abastecer combustible en vehículos con el motor funcionando. 5 7 

12 Dañar destruir remover muebles o inmuebles de propiedad pública. 7 10 

13 
Derramar o provocar derrame de sustancias peligrosas, combustibles o que dañen la cinta 

asfáltica. 
7 10 

14 Abandonar un lugar después de cometer cualquier infracción o accidente 5 7 

15 No realizar cambio de luz al ser requerido. 1 2 

16 Continuar la circulación de un vehículo cuando el semáforo indique luz ámbar 6 8 

17 Hacer uso, al conducir un vehículo de teléfonos celulares o similares. 5 7 

18 No hacer alto antes de cruzar las vías de ferrocarril. 1 2 

19 Al resistirse al arresto o a quien lo impida 2 10 

20 A quien insulte a la autoridad 2 10 

21 A quien provoque accidente 2 10 

22 A quien provoque o participe en riña 6 10 

 

Artículo 39.-  se clasifican en este concepto los ingresos que perciba el municipio por desahogo de denuncias públicas 

ante el ministerio público cometidas por jueces, encargados de los registros públicos, notarios, corredores y en general a 

los funcionarios que tengan fe pública. 

I. De 5 a 50 días de salarios mínimos vigentes en el estado a las infracciones siguientes: 
 

a. Proporcionar los informes, datos o documentos alterados o falsificados. 
 

b. Extender constancia de haberse cumplido con las obligaciones fiscales en los actos en que 
intervengan, cuando no proceda su otorgamiento. 

 

II. De 21 a 100 días de salarios mínimos vigentes en el estado las infracciones siguientes: 
 

a. Expedir testimonios de escrituras, documentos o minutas cuando no estén pagadas las contribuciones 
correspondientes. 
 

b. Resistirse por cualquier medio, a las visitas de auditores o inspectores. No suministrar los datos o 
informes que legalmente puedan exigir los auditores o inspectores. No mostrarles los libros, 
documentos, registros y en general, los elementos necesarios para la práctica de la visita. 

 

III. De 105 a 300 días de salarios mínimos vigentes en el estado a las infracciones siguientes: 
 

a. Inscribir o registrar los documentos, instrumentos o libros, sin la constancia de haberse pagado el 
gravamen correspondiente. 
 

b. No proporcionar informes o datos, no exhibir documentos cuando deban hacerlo en los términos que 
fijen las disposiciones fiscales o cuando lo exijan las autoridades competentes, o presentarlos 
incompletos o inexactos. 

 

IV. Adaptación de menores en el Estado de Coahuila de Zaragoza, multa de 15 a 129 salarios mínimos vigentes en 
el estado sin prejuicio de responsabilidad penal a que se pudiera haber incurrido. En caso de reincidencia las se 
aplicarán las siguientes sanciones. 
 



a. Cuando se reincide por primera vez, se clausurará 72 horas el establecimiento y multa de 11 a 15 
salarios mínimos vigentes en el estado. 

b. Si reincide por segunda vez, se duplicará la sanción establecida en la partida anterior y se clausurará el 
establecimiento hasta por 30 días. 

  

c. Si reincide por tercera vez o más veces, se clausurará definitivamente el establecimiento y se aplicará 
una multa de 22 a 91 salarios mínimos vigentes en el estado. 

Tiempo de 

Respuesta : 
Inmediato 

Vigencia del 

Trámite: 
 

Información 

adicional 

necesaria para 

facilitar el 

servicio, 

trámite o acto 

admvo.: 

 

Correo 

Electrónico 

oficial de la 

dependencia: 

presidencia_mpal_arteaga@hotmail.com 

Página Web de 

la 

Dependencia: 

 

Recursos o 

medios de 

impugnación 

que puede 

hacer valer, en 

caso de no ser 

satisfactoria la 

respuesta o no 

darse ésta en 

el plazo 

establecido: 

Queja ante la contraloría municipal 

 


